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", In. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

nmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo can nu
Ojera 786L.el afio 1982. seguido en unica. instanCia ante la Sala.
de lo ContenciosO'-Administrativo de la Audiencia Territorial de
L~ Cor~i\a ~r .don José Luis GonzA-lez Camba. contra la Admi

. nl.straclón Publ.lC&! representada y defendida por el Abogado del
Est';ldo. sobre llqUldaCiÓil de la cuantía de los tnenios efectuada
a. mteresado po~ el Habilitado, por no haber sido practicada
conforme a lo dIspuesto en el heal Decreto~ley 70/1978. de 29

11m '. Sr.: En el recurso contenctoso-administrativo oon nú
mero 311.175, seguido en única. in$tanda ante la Sala de lo
Contt='ncíoc:o-Administrativo {Sección 3.") de la AudienCia Nacio
nal, por doña .Elvira Sarmiento Hueso, oontra la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado.
sobre licuidación de 1á cuantía de los trienios efectuada a· la
interesada por el Habilitado, por no habar sido practicada con
forme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 7011978. de 29 de
diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantia que a la
proporcionalidad 6 le corresponde como Auxil1Jl1" diplomada de
la Administración de JusUcía. y ante el silencio administrativo
aplicado a la reclamación de la referida. Auxiliar. se ha dictado
sentencia por' la mencionada Sala con' fecha 24 de julio de 1984.
cuya -parte dispositiva dice as!:

..Fallam.l8: Que, estimando el actual recurso contenc1oso
administrativo interpuesto por doña E1vira sarmiento Hueso,
trente a la Administración General del Estado, representada
y defendida por su Abogacia. contra la denegación presunta.
producida por silencio administrativo del Ministerio de Justicia.
sobre actualización económica de "trienios" a que la demanda
as: contrae. debemps declarar y declaramos no ser conforme
a derecho dicho acto administrativo combatido. anulándolo y
deiándolo sin efecto. declarando; en su lugar. el derecho que le
asiste a la parte hoy recurrente a qUe le sean actua.lizados los
"trienios" que ·como Auxiliar de Justicia .Ie fueron reconocidos
en su dia por aquél y cuyas "trienios" percibe coma partei:nte
grante de .sus haberes. verifiCándose tal aetual1zación'por virtud

,de lo establecido en la Orden de 27 de marzo de un8, cuyos
beneficios económicos son de aplicación, con efectos de tal natu
raleza, de'iCie el 1 de enero de un8 al 31 de diciembre de 1979.
por entrar en vigor el 1 de enero de 1000 el índice multiplicador
único para el Cuerpo de Auxíllares de la Administración de
Justicia. conferm3 a la Ley 17/1960. de 24 de abril. y en la
cuantía que para 1978 establece la Ley 1/1978, de 19 de enero.
y en la cuantía que' para 1979 establece el Rea.l DecrE:lto~ley
70/1978, de 29 de diciembre; todo ello. sin hacor una ~xpresa
declaració-,. de condena en costas. respecto de las derlvadas
de este '"'Iroceso Jurisdiccional.

Así por esta nuestra sentencía, testimonio de la. cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos

)egales ju;'l~ con el expediente, en su caso, lo pronunciamos.
mandamos y firmamos.-Firmada y rubricada.•

E;n su virtud. este Ministerio, de conformidad con lo esta.
blecldo en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso~
Administrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se
cumpla.en sus Propios términos la expresada condena.

Le? dIgo a V. l. para. su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. I.
Madrid. 6 de octubre de 1984.-P. D., el Subsecretario, Liborio

Hierro Sánchez·Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

26259 ORDEN de 6 de octubre de 1984 por la que H
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sec~

ción Tercera} de la Audiencia Nacional en el re·
curso nümero 311.170, interpuesto por doña Maria
Dolores Hernanz Cano.

llÍno. Sr.~ En el ret..urso contencioso-administrativo con -nú
mero 311.170. seguido en única instancia ante la Sala. de lo
Contencioso~Aan¡inistrativo (Sección Tercera) de la Audiencia
Nacional por doña Maria Dolores Hernanz Cano, cOntra la Ad·
ministración Publica. representada y defendida por el Abogada
del Estado. sobre liquídación de la cuantia de los trienios efec
tuada a la interesada por el habilitado, por no- haber sido
practicada couforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/
1978, de 29 de diciembre, al no naberle sido aplicada la cuan
tía que a la proporcionalidad 6 le cOiTesponde como Auxiliar
Diplomada de la Administración de Justicia y ante I¡ll silencio
administrativo aplicado a la reclamación de la referida Auxiliar,
se ha dic..tado sent~ncia por la mencionada Sala. con fecha
16 de junio de 1984. cuya parte dispositiva dice así:

de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantia que a la
propo~"cionalldad 8 le corresponde como Oficial de la Adminis
tración da Justic1a. y ante el silencio administrativo aplicado
a la reclamación del referido Oficial, se ha dietado Sentencia
por la mencionada Sala con fecha 17· de marzo de 1984. cuya
parte dispositha dice así:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencio.' o~administrativQ interpuesto pcr don José Luis Gon
záIez Camba contra la desestimación presunta por el Ministerio
d~ Justicia de su petición formulada en. escrito de 20 de noviem
bn. de 1981 y reiterado con denuncia de mora en 29 de marzo
de 1982. sobre cuanUa de trienios, declaramos la nulidad de tal
acto como contrario al ordenamiento jurídico. asi como el dere
cho del recurrente a que en el régimen retributivo vigente en
los años 1978. Y 1979 los trienios completados en el extinguido
Cuerpo de Oficiales de Justicia Municipal le ·fueron abonados en
función del indice de. proporcionalidad 8 y condenamos a la
Administración a que le abone la dU'erencia. percibida de menos
en 106 años 1978 y 1979, entre lo corresP9ndiente a los trienios
por indice 8 y por indica 6. por tedas los tríenios completados en
ei referido Cuerpo; sin imposición de las COsta...

Firme que sea la presente devuélvase el expediente adminis
trativo al Centro de su procedencia, juntamente con certifica·
ción y comunicación.

- Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos......Fírmada y
rubricada._

En su virtud. este Ministerio, de conformidad con lo esta·
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se
"cumpla en sus propios términos la. expresada condena.

Lo dig& a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 6 dé octubre de 1984......P. D.• el SubSecretario, Liborio

Hierro Sánchez~Pescador.

limo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la. Administración
de Justicia.

«Fallamos: Qlt8 estimando el actual recurso contencioso-ad
minIstrativo interpuesto por doña María. Dolores Hernanz Ca·
no. frente a la. Administración General del Estado, represen
tada y defend:da por su Abogacía. contra la denegación presun·
ta, producida por sLencio administrativo del Ministerio de us·
tícia. sobre actualización económica de "trienios" a que la
demandada se contrae, debemos declarar y declaramos no ser
conforme a derecho dicho .-to administrativo combatido. anu·
lándolo y dejándolo _sin efecto. declarando en su lugar el de·
recho que le asiste a la parte boy recurrente a que le sean
actualizados los "trienios" que como Auxiliar de Justicia le
fueron reLonocid9s en su dia por aquél y cuyos "trienios"
percibe' como parte integrante de sus haberes. verificándose
tal actualización pOr virtud de lo establecido en la Orden de
27 de marzo de 1978. cuyos beneficios económicos son de apll·
cación. con efectos de tal naturaleza, desde el 1 de enero
de 1978 al 31 de diciembre de 1979, por entrar en vigor el
1 de enero de 1900 el indice multiplicador único. para el Cuer~
Po de Auxiliares de la Admini6tración de Justicia. conforme
a la Ley 17/1980. de 24 de abril. y en la cuantía que para
19-/8 establece la Ley 1/1978, de 19 de enero, y en la cuantja

ORDEN ds 8 de octubre ds 1984 por la qus se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada
POT" la Sala de lo Contenctoso-Admtnistrativo (Sec
ción 3.") de la Audiencia Nacional en el recurso
numero 311.175, interpuesto por dalla Elvtra Sar
miento Hueso.

ORDEN de 8 de .oc!ubré de 1984 por la que se
acuerda el cumphm.ento de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
14 Audiencia Territorial de La CorUl'la en el recurso
número 786 del a!lJ 1982. t.n.terpuesto par don JOS6
Luis Gonzá-lez Camba_ '
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que para 197gestablace el Real Decreto-ley 70/1978, de 29
de diciembre, todo ello sin hacer una expresa declaración
de condena en costas, respecto de las derivadas de este pro
ceso jurisdiccional. '

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina· de origen a los efectos
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos.
mandamos y firmamos. Firmada y rubricada."

En su virtud, este 'Minist:erio. de conformidad con 10 esta
blecido en la Ley reguladora de 1& Jurisdicción Contencioso·
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que
se cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios' guarde a V. l.
Madrid. 6 de octubre de 1984,-P. D., el Subsecretario, Liborío

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con ia Administración
de Justicia.

ORDEN de fJ de octubre de 1984 por la que se
acuerda el cwnpltmiento de la sentencia dictada
por la Sala de lo Conteneioso--Administrativo de
la Audiencia Territorial de Valencia en el recurso
número 1.151 del año 1982, interpuesto por doña
Maria Teresa Mingo Gabriel.

llmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nü
mero 1.151 del año 1982, seguido en- unica instancie ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la· Audiencia Territorial de
Valencia por doña Maria Teresa Mingo Gabriel, contra la Admi
nistración Pública, representada y defendida por el Abogado del
Estado, so )re liquidación de la cuantfa de los trienios- efectuada
a la interesada por el Habilitado, por no _haber sido practicada
conforme a lo dispuesto en,pJ Real Decreto-ley 7011978, de 29

-de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantfa que a la
proporcionalidad 8 le corresponde como Auxiliar diplomada de
1& Administración de Justicia y ante el sílencio administrAtivo
aplicado ¡ a reclamación de la referida Auxiliar. se ha dictado
sentencia por la mencionada Sala con fecha 2 de 1ull0 de 1984.

. cuya parte dispositiva dice así: '

cFatlamos: Que, estimando, como estimamos, 'el recurso con·
tencioso~administrativointerpuesto por doña María Teresa Min-
go Gabriel contra la denegación tácita de la Subsecretaria dei
Ministerio de Justicia de su pretensión de que le fueran- abo
nadas las diferencias entre 10 realmente percibido, en concepto
de trienios, durante el año 1979 y lo debido de, percibir con
arreglo al índice de proporcionalidad 6, debemos declarar y
declaramos n~ ajustada a. Derecho la referida denegación, y,
consecuentemente la anulamos: todo ello con condena a la·
Adminíst.r'l ~ión demandada a abonar las diferencias menciona
das Y, sin hacer especial imposición de costas. 1

ASI por esta nuestra sentencla de la Que se Ile,·artl. certifica-'
ción a autos lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Firmada
y rutricada.'"

En su virtud, este Ministerio.. de conformidad con 10, esta·
bleddo en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa- de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que
se cumpla en sus propios términos la Axpresada. condena.

Lo digo a V. 1. para su conocimIento y efectos,
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 8 de octubre de 19-84.-P, D., el Subsecretario, Llborio

Hierro Sá::lchez-Pescador. ,

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con le. Administración
de Justicia.

ORDEN de 11 de octubre de 1984 por la que-- S6
acuerda el cumplimiento- de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencwso-Admmistrativo de
la. Audiencia Territorial de Sevilla en el recurso
número 1.047 del año 1983. interpue$to por don
Bartolom-é Rodrt,guez-Córdoba Alcaide.

lImo. Sr.: En el· recurso contencioso-administrativo con nú
mero 1.047 del' año 1983, seguido en única instancIa ante la Sa
la de lo Contencioso-Administrativo de la Audlencia Territorial
de Sevilla p.o~ -don Bartolomé Rodríguez·C6rdoba Alcaide. con.
tra la AdmmIstraci6n Pública, representada. y defendida- por
el Abogado del Estad:), sobre liquidación de la cuantía de los
trienios efectuada al interesad!.. por el Habilitado por no haber
sido practicada conforme a lo dispuesto en el R~al Decreto-ley
7011078, de 29 de diciembre, al no haberle sido aplicada la
cuantía que a la proporcionalidad 8 le corresponde como Oficial
de la Administración de 'Justicia y ante el silencio' administra.
tivo aplicado.a la reclamación del referido Oficial se ha dicta
do sentencia por la mencionada Sala, con fecha' 15 de junio
de 1984, cuya parte dispositiva dice asf:

.Fallamos: Que,' estimando el presente recurso interpuesto
por don Bartolomé Roctriguez-Córd~baAlcaide contra. la deses
timación presunta de su recurso contra las liquidaciones de
haberes practi('adas durante los años 1978 y 1979 como Oficial
de la Administración de Justicia. debemos declarar y decla
ramos que, tales liquidaciones son contrarias a derecho. y por
ta.nto nulas, ( • cuanto omitieron abonar al recurrente el impor
te de cada uno de sus trienios de oficial en- función de la can
LJad de 1.600 pesetas mes durante 1978 y 1:.77'6 pesetas mes du·
rante 1979, debiéndose proceder _por la Administración al pago
de las diferenCias resultantes, Que ascienden en total a ciento
seis mil trescientas t.uarenta y cuatro (106,344) peseta.s brutas.
Sin costas.

Ya su tiempo con certificRción de esta sentencia. para su
cumplimiento, devuélvase el expediente administrativo al lugar
de procedencia'.

Asf por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando. lo
pronunciamos. mandamos y firmúmos.-Firmada y rubricada_~

En su virtud. este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reg1,11adoro. de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrati\.l. de 27 de diciembre de 1900. ha dispuesto que se
cumpla en -'sus propios término&- la expresada condena.

Lo digo a V. 1. part'o su conocimiento '1 efectos.
Dios guarde a V, 1.
Madrid, 11 de octubre de 1984.-P. D., el Subsecretario, Li

borio Hierro Sánchez-rescador.

Tlmo Sr S~rrptario Técnico d~ Relaclones con la Admlnistrg·
cíón de Justicia.

2~2R? RESOLUCTON de 15 de octubre d'J 1984. de la
tJ . Dirección General de los Registros y del Notariado.

en el Y'6curso gubernativo interpuesto por don Ra-
món J lménez; Gonzdlez. contra la negativa del Re
gistrador Mercantil número 1 de Madrid, a inscri-
bir la escrttura de constitución de la SMiedad ..Rea!
Betis Balompi~ Club de Fútbol, S. A .• , en virtud
de apelación del rljCurrente.

En el recurso rubernativo interpuesto por don· Ramón Ji
ménez Gol1'~ález, como Conseiero-Of"legado de la Compañía Mer·
cantil ..Real BetLs Balompié Club de Fútbol. S. A.~, contra.
la negativa del Registrador Mercantil número 1 de Madrid

. ~ inscribir la escritura de constItución de la indicada Sociedad;
Resultando que en escritura otorgada ellO de octubre de

1983 ante el Notario de Madrid d.:>n José Antonio Gan::ía~No
bIelas y Garda Nobleias, se constituyó una Sociedad Anónima
con la denominación .Real Bet~ Balompié Club de Fútbol.
Socied td.. Anónima-;

Resultando que, presentada la anterior escritura, acom~a
ñada le certificación negativa del Registro General de SOCIe
dades M3rcanUIes, fue calificada con nota del tenor literal
siguiente: ..Denegada la inscripción del precedente documento
por los defectos siguientps: Ser idéntico el nombre adoptado
por las mismas al de Entidades deportivas notoriamente cono
cidas y reguladas por la Ley de 31 de marzo de 1980 y del
Real Decreto de 16 de enero de 1981 10 que puede inducir a error
a los terceros en orden a la identidad de la persona jurídica
con quien contratar, con infracción de la buena fe que debe
presidir las relaciones mercantiles, según el artículo 37 d~l
Código' de Comercio: sin que el hecho de acompañarse ~ertl·

fÍf'ación negativa del Registro General de Sociedades deSVirtúe
lo expuesto, dado que si se solicitasen certificaciones como
por ejemnlo las de "Cruz Roja Española, S. A." o Fundación
Juan March, S. A." evidentemente las certificaciones también
serfan negativas y no parece posible inscribir sociedades mer
cantiles con denominaciones idénticas a las de otras personas
jurídicas no mercantiles que ya la ostentan jurídicamente por
sus inscripciones correspondientes. Esta nota se extiende con
le conformidad de los dos cotitulares. No se practica anota
ción preventiva, no solicitada. por sus defecto~ insubsanable~.
Madrid. Z7 de abril de 1984.-El Registrador" fIrmado y rubrI
catfo, J, GonzAlez-Dur.ay y G. Saocha~;

Resultando que lIon Ramón Jiménez Gonzá.lez, como Con
sejero-Delegado de la Sociedad Mercantil .Real Betis Balom
pié Club de Fútbol,. S. A .• , designado en la escritut:a fund.a?io
nal. interpuso recurso -guberrativo contra la anterIor cah.flca
c'ón y ale.ró: QU.e según lljs artículos 2 de la Le,' de SOCIeda
des Anónima y 144 del Reglamento del Registro Mercantil.
únicas normas reguladoras'" de la denominación social, única
mente se probtbe la uti1iZaciÓI~ de un nombre idéntico al de
otra Sociedad preexistente; coincidencia que no tiene luga~ en
este caso como acredita la certificación negativa del RegIstro
General de SOCiedades: que la Dirección General de l?s Re
gistros y dei Notariado, en resolución de 18 de septiembre
df1 1958. y_ el Tribunal Supremo, confirman la. tesis de ~ue
el deber· de calificar se limita a comprobar que no eXIste
una Sociedad con denominación idéntica; que la posibilidad.
aducid!! por el Registrador. de que la denominació,? ele~!da
pueda incucir a error a los terceros en orden a la identlaad
de la persona jurídica con quienes contratan, ~o se cort:espon
de con la realidad, pues la indicación de .Socledad Anonl ma
constituye un claro 'elemento diferenciador; que no corresponde


